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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA. 
 
 
BASES PARA REALIZAR LA CONSULTA PÚBLICA Y LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA PARA EL NOMBRAMIENTO 
DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
LICENCIADO JESÚS GEORGE ZAMORA, CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 56 y 57, FRACCIONES XLIII, XLIV Y XLIX DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029 contempla en la “Estrategia T 2.1.3 Fortalecer las capacidades de la 
Comisión de Búsqueda de Personas y de la Coordinación Ejecutiva del Mecanismo de Protección Integral de Periodistas y Personas 
Defensoras de Derechos Humanos” diversas líneas de acción para impulsar y fortalecer las acciones de la Comisión de Búsqueda 
de Personas, de la Protección Integral de Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos; brindar a víctimas y familiares 
medidas de protección y certeza jurídica, mediante reformas jurídicas pertinentes y coordinación entre los Poderes del Estado de 
México y los tres órdenes de gobierno; impulsar en coordinación con órdenes de gobierno e instituciones involucradas, acciones 
coordinadas para la búsqueda de personas desaparecidas, apoyando a sus familiares en materia de seguridad, atención jurídica y 
psicológica. 
 
Que la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y 
Soberano de México, fue publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 23 de diciembre de 2019, y tiene por objeto 
establecer las formas de coordinación entre el Estado y sus municipios para buscar a las personas desaparecidas, y esclarecer los 
hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, en el ámbito de su respectiva competencia, establecer el Mecanismo Estatal de Coordinación 
en materia de Investigación y Búsqueda de Personas; regular la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México; establecer 
indicadores de evaluación, confiables y transparentes, sobre la eficacia y eficiencia de resultados en materia de hallazgo de personas 
desaparecidas, y de los programas establecidos para el combate a la desaparición de personas; garantizar la protección integral de 
los derechos de las personas desaparecidas hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la atención, la asistencia, la 
protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no repetición, en términos de la Ley y la legislación aplicable; 
garantizar la participación de los familiares en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda e 
identificación de Personas Desaparecidas; así como la coadyuvancia en las etapas de la investigación, como en el proceso, de 
manera que puedan verter sus opiniones, recibir información, aportar indicios o evidencias, de acuerdo a los lineamientos y protocolos 
emitidos por el Sistema Nacional, y crear el Registro Estatal en la entidad que forma parte del Registro Nacional. 
 
Que de conformidad con el artículo 24 de la citada Ley, la Comisión de Búsqueda de Personas es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Consejería Jurídica, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas, en el territorio del Estado de México, en coordinación con la Comisión Nacional de Búsqueda, las instituciones que 
integran el Sistema Nacional, el Mecanismo Estatal, las Instituciones de Seguridad Pública, las Fiscalías Especializadas de la Fiscalía 
General de la República, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y de las Procuradurías o Fiscalías Locales y las 
demás autoridades competentes en la materia, de conformidad con lo establecido en la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y 
seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 
 
Que en términos de lo previsto en los artículos 25 y 26 de la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 
cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, en correlación con el numeral 51, último párrafo, de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, la Comisión de Búsqueda de Personas estará a cargo de una persona titular nombrada y removida por la 
persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, a propuesta de la persona titular de la Consejería Jurídica, para el 
nombramiento, la Consejería Jurídica realizará una consulta pública previa, a los colectivos de víctimas, personas expertas y 
organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia y emitirá una convocatoria pública y abierta en la que se incluyan los 
requisitos y criterios de selección, así como los documentos que deban entregar las personas postulantes. 
 
Que a efecto de realizar un procedimiento claro y transparente, que cuente con la opinión y participación de los colectivos de víctimas, 
personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia de desaparición forzada de personas, desaparición 
cometida por particulares y búsqueda de personas en el Estado de México, se requiere de la participación y colaboración de todos 
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los sectores de la sociedad, a través de un mecanismo de consulta, deliberación, análisis técnico y objetivo, así como de valoración 
administrativa, orgánica y social para poder dotar de información y motivaciones que funden el nombramiento de la persona que 
ocupe la titularidad de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, de conformidad con lo  previsto en los artículos 
25 y 26 de la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
Con el fin de poder dar cumplimiento a los artículos antes citados, se expiden las siguientes: 
 
 

BASES PARA REALIZAR LA CONSULTA PÚBLICA Y LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA PARA EL 
NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
Primera. Las presentes Bases tienen por objeto establecer el mecanismo a través del cual la Consejería Jurídica llevará a cabo la 
consulta pública previa a que hace referencia los artículos 25 y 26 de la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, y convocar a las personas interesadas, así como 
a la sociedad civil, a postular personas para ocupar la titularidad de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México. 
 
Para efectos de las presentes Bases, se entenderá por: 
 
I. Comisión: A la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México; 
 
II. Ley: A la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y 
Soberano de México, y 
 
III. Órgano: Al Órgano Técnico de Consulta, previsto en el artículo 26 de la Ley y en las presentes Bases. 
 
Segunda. De conformidad con el artículo 26 de la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida 
por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, para el desarrollo de la consulta pública y la convocatoria se deberá 
conformar el Órgano Técnico de Consulta, el cual se integrará por: 
 
I. Una persona representante de la Consejería Jurídica, quien coordinará los trabajos del órgano; 
 
II. Una persona representante de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;  
 
III. Una persona representante de la academia experta en materias relacionadas con el objeto de la Comisión; 
 
IV. Tres personas representantes de la sociedad civil provenientes de los colectivos y familiares de personas vinculadas en materia 
de desaparición, y 
 
V. Una persona representante de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
El día de la entrada en vigor de las presentes Bases, la persona titular de la Consejería Jurídica designará a su representante y 
requerirá a las instancias públicas el nombramiento de las personas representantes de cada entidad, en un periodo no mayor a 3 
días hábiles. De igual manera, a invitación de la persona titular de la Consejería Jurídica se integrará a la persona representante de 
la academia en dicho periodo. 
 
Las tres personas representantes de la sociedad civil provenientes de los colectivos y familiares de personas vinculadas en materia 
de desaparición se integrarán al Órgano a invitación de la persona titular de la Consejería Jurídica de entre las personas que integren 
o hayan integrado el Consejo Estatal Ciudadano de la Comisión.  
 
El Órgano Técnico de Consulta deberá conformarse e instalarse en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor de las presentes Bases, su integración se hará de conocimiento público en la página 
https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/.  
 
El Órgano gozará de plena autonomía para su organización interna y la realización de sus fines, contando con el apoyo de la 
Consejería Jurídica para garantizar los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
Para efectos de su funcionamiento interno, el Órgano sesionará válidamente con la presencia de la mayoría simple de sus integrantes, 
y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de las personas presentes. La falta de designación o comparecencia oportuna de 
alguna de las representaciones señaladas en las presentes Bases no impedirá la instalación, el desarrollo de los trabajos ni la emisión 
de acuerdos del Órgano.  
 
Tercera. Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 25 de la Ley, cualquier persona que cumpla con los 
mismos, podrá postularse a la titularidad de la Comisión, lo cual deberá realizarse de acuerdo con el Formato 1 adjunto a las presentes 

https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
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Bases denominado “Formato de propuesta de la persona aspirante en la consulta para el nombramiento de la persona titular de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México”, y requerirá adjuntar la documentación siguiente: 
 

A. Acta de nacimiento en copia certificada o, en su caso, documento que acredite la nacionalidad mexicana; 
 
B. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
C. Original o copia certificada por autoridad competente o fedatario público de identificación oficial vigente (credencial para votar, 
pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o licencia de conducir); 
 
D. Título profesional que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, o copia certificada por autoridad competente o fedatario 
público de dicho documento; 

 
E. Certificado de No Deudor Alimentario expedido por el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (https://rnoa.dif.gob.mx/); 
 
F. Currículum vitae actualizado con firma autógrafa en el cual se advierta el desempeño destacado en actividades profesionales, 
de servicio público, en la sociedad civil o académicas relacionadas con la Ley por lo menos en los dos años previos; así como 
conocimientos y experiencia comprobable en materia de derechos humanos, búsqueda de personas, preferentemente con 
conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal, anexando copia simple de la documentación que sustente estas 
circunstancias.  
 
G. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa en la que la persona candidata manifieste lo siguiente: 
 

I. Que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25, de la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México; 
 
II. Que no ha sido sentenciada por la comisión de un delito doloso o inhabilitada como persona servidora pública; 
 
III. Que no ha desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido político, dentro de los dos años previos; 
 
IV. Que no ha sido condenada por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, y 
 
V. Que no ha sido condenada por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia 
de género. 

 
H. Manifestación a través de la cual la persona expresa su conocimiento del aviso sobre el manejo de datos personales al recopilar 
sus datos, con el fin de informarles los objetivos de su tratamiento y de consentimiento expreso para su tratamiento, para los fines 
de las presentes Bases, así como su consentimiento expreso para la publicación de toda la información disponible sobre su perfil y 
que sus datos personales sean utilizados para los fines de la consulta pública para el nombramiento de la persona titular de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, y 
 
I. Escrito a través del cual la persona propuesta reconozca que la Consulta Pública y la Convocatoria constituyen un proceso abierto, 
sólo de consulta, no vinculante y que acatarán la resolución final de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
 

Asimismo, deberán señalar un correo electrónico para recibir notificaciones. Las personas que presenten su postulación aceptan que 
el correo electrónico proporcionado por la persona aspirante será el medio de comunicación para el seguimiento del desarrollo de las 
etapas del proceso, por lo que a través del mismo se realizarán las notificaciones correspondientes, las personas interesadas deberán 
estar atentas a las comunicaciones que se realicen en cada una de las etapas. 
 
Cualquier interrogante o manifestación, incluida su garantía de audiencia, o las relacionadas con el proceso de registro como persona 
aspirante podrá ser atendida a través del correo electrónico convocatoria.cobupem2026@edomex.gob.mx.  
 
Las postulaciones y la entrega de documentación se realizarán a través del correo electrónico 
convocatoria.cobupem2026@edomex.gob.mx o en las oficinas de la Consejería Jurídica, ubicadas en Lerdo Poniente, número 300, 
colonia Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000, puerta 340, de Palacio de Gobierno, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 
El plazo para la entrega de postulaciones será del 18 al 23 de febrero de 2026, teniendo como hora límite las 20:00 de manera 
presencial del último día establecido y las 23:59 horas por vía electrónica. 
 
La documentación deberá enviarse en formato PDF, con archivos legibles y completos. La omisión de documentos sustantivos o el 
incumplimiento de los requisitos previstos en las presentes Bases dará lugar al desechamiento de la postulación; no obstante, cuando 
se trate de errores formales no sustantivos, tales como fallas de legibilidad, duplicidad de archivos o inconsistencias materiales que 
no afecten el contenido esencial de la información, el Órgano podrá, por una sola ocasión y dentro de un plazo breve, prevenir a la 
persona postulante para su corrección, sin que ello implique prórroga del plazo de registro. 
 

https://rnoa.dif.gob.mx/
mailto:convocatoria.cobupem2026@edomex.gob.mx
mailto:convocatoria.cobupem2026@edomex.gob.mx
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Cuarta. Las personas integrantes de colectivos de víctimas, personas expertas, así como integrantes de organizaciones de la 
sociedad civil, especializadas en búsqueda de personas, podrán proponer a personas candidatas a ocupar la titularidad de la 
Comisión, por lo cual deberán proporcionar, la siguiente documentación: 
 
A. Colectivos de Víctimas: Escrito en el que se refiera el nombre del colectivo y presentar documentos, fotografías o reconocimientos 
que lo acrediten como colectivo de víctimas, así como copia simple de la identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, 
cédula profesional, cartilla del servicio militar o licencia de conducir) de la persona representante del mismo. 

 
B. Personas expertas: Acreditar por medio de currículum vitae actualizado y/o reconocimientos, la calidad de persona experta nacional 
o internacional en materia de derechos humanos, protección de víctimas y búsqueda de personas. Además, presentar copia simple 
de su identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar o l icencia de 
conducir). 

 
C. Organizaciones de la Sociedad Civil: 

 
I. Acta constitutiva de la organización civil; 
 
II. Documento vigente que acredite la personalidad del representante de la organización civil; 
 
III. Identificación oficial vigente de la persona representante de la organización civil (credencial para votar, pasaporte, cédula 
profesional, cartilla del servicio militar o licencia de conducir); 
 
IV. Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la organización de la sociedad civil, en su caso, y 
 
V. Comprobante de domicilio de la organización civil. 
 
VI. Documentos que acrediten su participación o interés en actividades relacionadas con la desaparición o búsqueda de 
personas. 

 
Para realizar la postulación deberán presentar el Formato 1 denominado “Formato de propuesta de la persona aspirante en la consulta 
para el nombramiento de la persona titular de la Comisión Búsqueda de Personas del Estado de México” suscrito de manera conjunta 
por la persona integrante del colectivo, experta o representante de la organización y por la persona postulada, en el cual manifieste 
su conformidad para participar en el proceso de consulta. 
 
Adicionalmente, quien postule o la persona postulada, deberá presentar los datos y documentos previstos en la Base Tercera anterior 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en Ley. 
 
Las postulaciones deberán realizarse con la entrega completa de la información durante el plazo de entrega previsto en la Base 
Tercera anterior, de lo contrario, no se considerará su postulación. 
 
Una vez que la persona postulante haga su registro, el Órgano remitirá por correo electrónico un acuse de recibo del registro y de la 
documentación entregada, con folio, fecha y hora. Dicho comprobante no garantiza el cumplimiento de los requisitos legales por la 
persona postulante, ni se pronuncia sobre el contenido de los archivos electrónicos recibidos. 
 
Quinta. A más tardar el 27 de febrero de 2026, el Órgano verificará que las personas postulantes cumplan con los requisitos 
correspondientes e integrará un expediente público por cada persona postulante que haya cubierto los requisitos. Asimismo, hará un 
listado de las propuestas recibidas, y lo publicará en la página: https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/.  
 
El Órgano, a través de la persona representante de la Consejería Jurídica, vía correo electrónico requerirá a las personas postulantes 
que cumplieron con los requisitos para que remitan sus propuestas de plan de trabajo debidamente rubricadas, a través del correo 
electrónico. Las personas postulantes deberán remitirlas a más tardar el 09 de marzo de 2026. 
 
Recibidas las propuestas de plan de trabajo, el Órgano procederá a realizar la evaluación objetiva de las personas candidatas, para 
lo cual revisará y verificará los perfiles, la documentación que acredite los conocimientos y experiencia en derechos humanos, 
búsqueda de personas, lo relacionado a las atribuciones de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, así como 
la viabilidad, pertinencia y coherencia del plan de trabajo propuesto. 
 
Las personas candidatas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria y hayan entregado su plan de trabajo en tiempo 
y forma serán notificadas a más tardar el 10 de marzo de 2026 para que asistan y participen en las comparecencias ante los familiares 
y colectivos ciudadanos vinculados en la materia de desaparición para la presentación de sus propuestas de plan de trabajo; en dicha 
fecha, el Órgano publicará en la página: https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/ el listado de las personas candidatas que 
cumplieron con los requisitos y podrán participar en la convocatoria. 
 
La falta de entrega del plan de trabajo o la inasistencia en tiempo y forma a la comparecencia, implicará la descalif icación del proceso 
de la persona candidata. 
 

https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
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Sexta. Cualquier persona familiar o integrante de colectivos podrá asistir y participar en el desarrollo de las comparecencias de las 
personas candidatas. 
 
 

Las comparecencias se realizarán de manera pública y abierta entre el 11 y 18 de marzo de 2026, en la modalidad a distancia o 
presencial, en el lugar que determine el Órgano, atendiendo al número de personas registradas. 
 
 

El Órgano determinará previamente el orden de las comparecencias de las personas postulantes, el cual será público y se dará a 
conocer con la debida anticipación en la pagina https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/. Las comparecencias serán moderadas por 
la persona coordinadora de los trabajos del Órgano Técnico de Consulta, quien garantizará el uso equitativo del tiempo, el orden de 
las intervenciones y el respeto entre las partes. Las preguntas de las personas familiares o integrantes de colectivos podrán formularse 
de manera directa durante la comparecencia o, en su caso, recabarse previamente conforme a los mecanismos que defina el Órgano 
para su registro y sistematización.  
 
 

Para tal efecto se hará del conocimiento de los interesados vía correo electrónico, y al público en general, de manera oportuna, a 
través de la página https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/ las características, modalidad y condiciones en las que se desarrollarán 
las comparecencias, así como todos los mecanismos para la participación de las personas familiares o integrantes de colectivos. 
 
 

En la comparecencia cada persona postulante dispondrá de hasta 15 minutos para exponer su propuesta de plan de trabajo y las 
personas familiares de personas desaparecidas o integrantes de colectivos de víctimas, contarán con hasta 5 minutos para formular 
cuestionamientos sobre el mismo, contando la persona postulante con hasta 3 minutos para responder, garantizando en todo 
momento la posibilidad del diálogo directo, la réplica y la contrarréplica, privilegiando en todo momento la máxima participación 
posible. El Órgano elaborará una relatoría de las distintas comparecencias. 
 
 

Séptima. El Órgano elaborará un informe con los resultados de las evaluaciones y comparecencias, el cual será entregado a la 
persona titular de la Consejería Jurídica, a más tardar el 25 de marzo de 2026 y contendrá exclusivamente una valoración cualitativa, 
objetiva y razonada de los perfiles de las personas postulantes, a partir del análisis de su trayectoria, experiencia, conocimientos y 
del plan de trabajo presentado, así como de los elementos derivados de las comparecencias públicas y tendrá como finalidad aportar 
elementos de juicio para la toma de decisión correspondiente, en los términos previstos en la legislación aplicable. 
 
 

Dicho informe se publicará en la página: https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/, y el Órgano quedará disuelto luego de su 
publicación. 
 
 

Octava. La persona titular de la Consejería Jurídica hará del conocimiento de la Gobernadora del Estado de México, a más tardar el 
27 de marzo de 2026, el nombre de la persona que proponga como titular de la Comisión.  
 
 

Novena. La interpretación de las presentes bases, y los casos no previstos, serán resueltos, en su respectivo ámbito de competencia, 
por la persona titular de la Consejería Jurídica. 
 
 

El Órgano deberá garantizar en todo momento el derecho de garantía de audiencia de las personas postulantes, así como de la 
participación de personas familiares o integrantes de colectivos en el proceso de nombramiento. 
 
 

Los datos personales recabados en el marco de las presentes bases serán resguardados conforme a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Al participar en esta convocatoria, las personas 
aspirantes otorgan su consentimiento para la difusión de la información prevista en esta convocatoria, a través de las páginas de 
internet señaladas. El aviso de privacidad integral se encuentra disponible en https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Publíquense las presentes Bases en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
SEGUNDO. Las presentes Bases entrarán en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 03 días del mes de 
febrero de 2026. 
 
 
El Consejero Jurídico, Lic. Jesús George Zamora.- Rúbrica. 

https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
https://consejeriajuridica.edomex.gob.mx/
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Anexo 
 

Formato 1 de propuesta de persona aspirante en la consulta para el nombramiento de la persona titular de la 
Comisión Búsqueda de Personas del Estado de México 

 
 

Toluca; Estado de México, a _____ de ___________ de 2026. 
Consejería Jurídica 
Presente 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 y 26 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, así como las Bases para realizar la 
Consulta Pública y Convocatoria para el nombramiento de la persona Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de México, _________________________________________________, en mi calidad de 
___________________________________________________________________ [representante de colectivo(s) de 
víctimas, persona experta o representante de organización(es) de la sociedad civil] propongo para ocupar el cargo de Titular 
de la Comisión Búsqueda de Personas del Estado de México a: 
 
 

Datos de la persona que se postula 

Nombre(s): 
 
 

Apellido paterno: Apellido materno: 

Fecha de nacimiento: 
 
 

Nacionalidad: Lugar de nacimiento: Estado civil: 

CURP: RFC: 

Calle de casa u oficina: 
 
 

Número exterior: Número interior: Colonia: 

Código postal: 
 

Municipio: Estado: 
 

Teléfono de casa u oficina: 
 
 

Teléfono celular: 
 
 

Correo electrónico: 

 
 
 
Manifiesto que la documentación que acredita los requisitos de la convocatoria será entregada:  
 

 Por el postulante anexa al presente conforme a la base cuarta antepenúltimo párrafo. 

 Por el postulado hasta el 23 de febrero conforme a la base tercera antepenúltimo párrafo.  
 
 
 

Protesto lo necesario 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Firma autógrafa de la persona representante de 

colectivo(s) de víctimas, persona experta o representante 
de organización(es) de la sociedad civil 

____________________________________________ 
Firma autógrafa del Postulado 

 


